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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

8n  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
ueTÍN, alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B! paso do la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a) Reyente de dicha Imprenta.

8

80 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO, 45

Loe edictos 3 anuncios obligados ai pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de nú meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, K céntimos de peseta ce* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
«n la Ponínsula, islas adyacentes, Canarias y 

Volnteaf08 4® Afrlr-a sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código elvifr°mnl,?aCtÓD’9* 80 oU*a n08e otra
talude*do) Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde cuatrAÍ.18 desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provinel* A - , 8 después para los demás pueblos de la misma p«uviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Srea. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G). y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. .

^Gaceta 14 Agosto 1901)

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

f „ Ex po s ic ió n
SEÑORA: La ley de 27 de Marzo del año pró

ximo pasado vino á concretar de una manera clara 
el fin propuesto en las leyes, reglamentos y disposi
ciones hasta aquella techa dictadas para la ejecu
ción del catastro, cuyo objetivo último es el de la 
equitativa distribución del impuesto territorial en
tre los contribuyentes al mismo; pero si bien el ca
tastro, por masas de cultivo y de calidades, permi
te la justa distribución entre las provincias, y den
tro década una de éstas entre los pueblos, de la 
cantidad votada por las Cortes en concepto de con
tribución territorial, no proporciona los medios 
necesarios para distribuir de igual manera el cupo 1 
correspondiente á cada pueblo entre los contribu
yentes del mismo, y dejaría subsistentes la mayor 
parte de los vicios de que adolecen los actuales re- 
pai tos. La ocultación en superficie y calidades, y 
carencia de datos geométricos y agronómicos que !

sirvan de base á las Juntas periciales para la apre
ciación, siquiera sea aproximada, de los productos 
líquidos imponibles, los antegonismos locales y 
otras causas, de todos conocidas, harían estéril pa
ra el contribuyente el catastro por masas de cul
tive y calidades sin su natural complemento que 
es el Registro fiscal de la propiedad rústica. ’

Las declaraciones de los propietarios, que en 
cuanto a la superficie y dentro de límites pruden
ciales habrán de ajustarse al plano catastral, y los 
datos de clasificación y determinación de los pro
ductos líquidos imponibles por calidades obtenidas 
eu el catastro proporcionarán á las Juntas perioia- 
les, asesoradas ó intervenidas por el personal téc
nico encargado de este servicio, los medios de se
ñalar a cada propietario la riqueza líquida impo
nible con que ha de contribuir á cubrir el cupo del 
pueblo correspondiente y constituirán el funda
mento del Registro fiscal de la propiedad rústica.

Lonfia el Ministro que suscribe en que será com- 
pjendido por los contribuyentes el espíritu de jus
ticia en que se inspira la ley de 27 de Marzo antes 
mencionada y el establecimiento de los Registros 
fiscales; pero no desconoce que los favorecidos por 
el desorden y falta de equidad dominantes en los 
repartos actuales podrían, eu ciertos casos, crear 
dificultades á la obra de que se trata, bien con su 
resistencia pasiva, bien con sus inexactas declara
ciones, resistencias é inexactitudes que deben ser 
penadas, sin coartar el uso de su legítimo derecho 
á los propietarios de buena fe que constituyen, sin 
dida alguna, la inmensa mayoría, porque con el es
tablecimiento de los Registros fiscales no se persi- 
gaen mayores ingresos para el Tesoro público, sino 
el objeto de satisfacer, dentro de lo posible, una
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necesidad, desde hace tiempo sentida, y una aspi
ración de justicia todavía no realizada.

Preciso es, por lo tanto, cumplir la ley da 27 de 
Marzo próximo pasado, en lo relativo al estableci
miento de los Registros fiscales de las propiedades 
rústica y pecuaria, ya que mi digno antecesor cum
plió este deber con relación á la misma ley en lo 
que se relaciona con la formación del catastro por 
masas de cultivo y calidades y con la del Registro 
fiscal de la riqueza urbana; pero como no ha trans
currido tiempo suficiente para apreciar los efectos 
de la instrucción de 14 de Agosto del año próximo 
pasado para el establecimiento del último de di
chos Registros, ni conviene dictar disposiciones de
finitivas para el establecimiento de los correspon
dientes á las riquezas rústica y pecuaria, en tanto 
no sean contratadas por la práctica las que hoy se 
juzgan convenientes para tal objeto, no ha creído 
el Ministro que suscribe que debía someter á la 
aprobación de V. M. las reglas definitivas para el 
establecimiento de los Registros fiscales, en previ
sión de que convenga modificar las que hoy se dic
ten, según aconseja la experiencia.

Con tal objeto, y en armonía con las ideas antes 
expuestas, ha sido redactado el adjunto proyecto 
de instrucciones provisionales, que tiene la honra 
el Ministro que suscribe de someter á la aproba
ción de V. M., inspirado en el deseo de armonizar 
el derecho del Tesoro público á la percepción de 
los impuestos con el de los contribuyentes á la de
fensa de sus legítimos intereses. ,

Madrid 31 de Julio de 1901.—Señora:—A los 
R. P. de V. M, Angel Urzáiz.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Roy D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En todas las provincias en donde 

se hallan en ejecución los trabajos que exige la 
formación del catastro por masas de cultivo y cali
dades, y en aquellas en que hayan sido termina
dos, se llevarán á cabo las operaciones necesarias 
para el establecimiento de los Registros fiscales de 
las propiedades rústica y pecuaria en la medida 
que permitan los créditos consignados para este 
servicio en los presupuestos generales del Estallo.

Art. 2.° Se aprueban las adjuntas instrucciones 
provisionales para el establecimiento de los Regis
tros fiscales de las propiedades rústica y pecuaria, 
á cuyas instrucciones, y á los preceptos de la ky 
de 27 de Marzo de 1900, deberán ajustarse los tw- 
b jos necesarios para la formación de dichos Re
gistros.

Art. 3.° Los Registros fiscales de las propieda
des rústica y pecuaria formados con sujeción á las 
instrucciones aprobadas por este decreto, surtiría 
todos los efectos previstos en los artículos 6.°, 1.° 
y 8.° de la ley da 27 de Marzo de 1900. ,

Art. 4.° El personal encargado de la ejceuci^n 
de este servicio, á las órdenes de la. Dirección ge
neral de Contribuciones, será el del Cuerpo aaoip- 
nal de Ingenieros agrónomos y el de Auxiliares 
del mismo, así como el administrativo de les Rd- 
gíMros fiscales de la propiedad, donde los haya,
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con la cooperación de las Comisiones de evaluación 
y de las Juntas periciales, en la forma que dichas 
instrucciones determinan.

En las provincias en donde no exista la oficina 
del Registro fiscal de la propiedad, desempeñarán 
las funciones que á la misma se encomienda en las 
instrucciones de que se trata las Delegaciones de 
Hacienda respectivas.

Art. 5.° Los funcionarios facultativos y ad
ministrativos encargados de las operaciones pre
vias necesarias al establecimiento de los Registros 
fiscales, las Comisiones evaluatorias y las Juntas 
periscales tomarán nota, durante el curso de los 
trabajos, de cuantas observaciones orean pertinen
tes para apreciar el resultado práctico de las ins
trucciones á que se refieren los artículos anterio
res y de los aprobados por Real decreto de 14 de 
Agosto del año próximo pasado para la formación 
del Registro de edificios y solares, y las comuni
carán á la Dirección general de contribuciones con 
el fin de que las tenga en cuenta al redactar el re
glamento definitivo.

Las Cámaras agrícolas, las Asociaciones de agri
cultores y ganaderos y los demás organismos á 
quienes interese el procedimiento seguido, ó que 
crean debe seguirse para el establecimiento de los 
Registros fiscales, podrán comunicar también al 
expresado Centro directivo cuantas observaciones 
estimen convenientes al mismo objeto á que se re
fiere el párrafo anterior.

Art. 6.° Cuando, á juicio del Ministro de Ha
cienda haya transcurrido tiempo suficiente para 
apreciar el resultado obtenido en la aplicación de 
las instrucciones á que este decreto se refiere, y de 
las de 14 de Agosto de! año próximo pasado, se 
redactará por dicho Ministerio el reglamento defi
nitivo para la ejecución del catastro y para la for
mación y conservación de los Registros fiscales de 
las propiedades rústica, pecuaria y urbana.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
novecientos uno.—María Cristina.— El Ministro 
de Hacienda, Angel Urzáiz.

INSTRUCCIONES PROVISIONALES

para el establecimiento de los Registros fiscales 
de las riquezas rústica y pecuaria.

CAPÍTULO PRIMERO
En las provincias en donde se hallan en ejecución los tra

bajos agronómico-catástrales, se llevarán a cabo, simultá
neamente cou éstos, los necesarios para el establecimiento 
de los Registros fiscales de las riquezas rústica y pecuaria, 
con sujeción á las reglas siguientes:

l-n La Dirección general de Contribuciones remitirá á 
la Dirección del servicio agronómico-catastral de cada una 
de dichas provincias el número de hojas declaratorias de la 
riqueza rústica que considere necesario (modelo núm. 1). 
La Dirección provincial, á su vez, las repartirá entre las 
dilerentes brigadas en la proporción conveniente.

2." A petición del Jefe de la brigada respecctiva nom
brará la Junta pericial de cada pueblo los peritos prácticos 
necesarios en proporción a la extensión del término muni
cipal y al número de propietarios agricultores del mismo. 
La misión de dichos peritos sera: distribuir entre aquéllos 
las hojas declaratorias y comunicarles las instrucciones ne
cesarias al efecto, y extenderlas en el caso de que aquéllos 
no pudieran hacerlo por sí mismos, pero bajo la firma y 
responsabilidad de los referidos propietarios ó de sus repre
sentantes; recoger las hojas declaratorias una vez llenas, y 
entregarlas al Jefe de la brigada, dándolo cuenta de las di- 
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ln- ° dudas que se ofrezcan; acompañar a! Jefe ó á 
tiGr.. V" antes d,e *a brigada en bis comprobaciones ó rec
aí deban hacerse sobre el terreno, y auxiliar
orJ alít10 ° U 1°8 ^gutvios con sus conocimientos prácti- 
8ervÍAiA^iren04/ Ge lad prepiedades en todo lo que á este 
servicios so refiera.
re p?o°S ser ú >io los mismos á que se refie-
10 i Pí * i regdumento aprobado por Real decreto de 
servían v Air° -de año, según las exigencias del 
cid-i ln ^ri u.u|nero de pontos de esta class disponibles en 
centn u ldad’ y sns 8tirvfeios serán retribuidos en con 
can 4 1 G°n Carg? ¿ 11 ^utid'td consig .ada en el 
níríd de g ÍX UinC° ‘ SeCaÍÓQ del l’resupuesto ge - 

d/i'L iKl ™Í8IUO Jefe dd brígadi procurará Pevar al ánimo 
eúní^tn “t¡‘8 l>a‘->ci.i!es y do los terratenientes, el conven - 
exaLif , i d9 b‘9 H ,lll° hlbrA de reportar á éstos la 
oniA?.6 d ua dudar iciuues, de la inutilidad de cuul- 
uá ueníf i"’ P0^1*31Ylbrf d,i sor de^ubierta neeosa- 
dechrnntpl a8f ^PU^abHid i-tes en qu i incurrirían los 
1L í ó?, , a a fueren Ciert03 108 datos tu® consignen en 
ws flojas correspondientes.
une nunL a a ^'-0 Ux bng’tda, ó el Ayudante de la misma 
en nn lL c.Oinlls|U!le Rl efecto, comunicará al perito prácti- trucSnSÍOded?StnbuÍI’ !n8hoÍ-18 deciar.lorias, iLms- 
naríná v uqoULe Peitlueute3 acerca del mododelle- 

fiue cuando haya dudas acerca de la 
gri vámnnp» a b t 8U8®nblrl«s sobre la calificación de los 

la dTXeidT6™’16 C°“SU“"n *"t“ d* “•>' 80 ««•- 

aeblriínde talÓm^la rec08id" de las Mas declaratorias 

caminos, ve^X^o^, naturalmente por 

gonos' sé'idea‘"gnS<>a0 T"11 in?tru .ccion™, dichos poli-
Cuando al-run08 <1? P^na ¿,ombre de Pot'9ono$peales.

n° T es^l^^Sl- 

cl’,rnt A med"la qUb el P®rit° Poético recoja las hojas de
, pretorias correspondientes á un mismo polígono fiscal 
is entregara al Jefe de la brigada ó al Ayudante que lo re’ 

¿ 61 cual 1,18 examinará y dispondrá su aclaración 
ln il'ucacion en los casos dudosos ó en aquellos en que 
os defectos que adolezcan puedan notarse al simple exa- 

™®nndc la hoja.
dÍA'n Recogidas las hojas declaratorias relativas á los pre- 

108 correspondientes a un polígono fiscal, se reducirán las 
• uperbcies en ellas expresadas a unidades métricas. La su- 

a de tas superficies declaradas para dichos predios en la 
f 'iite comprendida por el polígono fiscal deberá ser igual á 

t superficie de éste, obtenidi del trabajo agronómico ca- 
(l'n l"'1 r C0'1 un error P°r exceso ó por defecto que no pase 
i Ul.1 /i Pñr WO de la superticie del polígono después de ha- 

r deducido la superficie ocupada por las vías de comuni- 
t-ación, nos, arroyos, etc.
ln n t Ia d*fe|,Gñc*a entre la superficie de los predios en 
imíc • comprendida dentro do un polígono fiscal y la su- 
l Ji C1C. de ®8tfl fuese igual ó menor que el 5 por 100 de la 

polígono fiscal, después de hechas las deducciones á 
entWelÍei’C-la rcgla anterior, se repartirá la diferencia 
v -re los predios y las parcelas de los mismos que constitu- 
Un'1 ept)0 ‘breno, । roporcionulmente a la superficie de cada 
la r " flH .correeción será aditiva ó sustractiva, según que 
Predios 616 polfgono sen mny°r ó menor que la de los 

ela^3?X®ep^an de eate Prorrateo las fincas cuyas hojas de- 
ílrm. ?riR8 correspondientes vayan acompañadas de planos 
(iiiJ l( 08 ^i1 Pei"*t08 legalmente autorizados paradlo. Para 
p y'8*^18 plRoos pioduzcan tan excepción será precisóla 
ten onydl,d con 108 mismos del Jefe de la brigada, el cual 
ProbaciónfnCUltad dC Climpr°bHrlos ó de ordenar su cum- ! 

form» As’gnnda á cada uno de los predios y parcelas que 
rrpRn 11 ?n *VISU10. i)ol,gono fiscal, la superficie que le co- 
‘•wponda, después del prorrateo á que se refiere la regla

anterior, se formará por la brigada una relación de los 
mismos, que se remitirá á la Junta pericial para que ésta 
la exponga en sitio público y visible, señalando un plazo 
de quince días, dentro del •cual interpondrán los propieta
rios interesados ó sus representantes, si así lo creen con
veniente, las reclamaciones que estimen necesarias, las 
cuales serán comunicadas por la Junta pericial á la briga
da. Dichas reclamaciones podrán ílindarse en supuestas 
ocultaciones relativas á predios de otros propietarios cuan
do éstas redan leu en perjuicio do los reclamantes, en la 
presentación del plano objeto de la reclamación, ó, por 
último, en supuesto fundado de que la superticie que les 
haya sido señalada es mayor que la verdadera, pidiendo 
comprobación sobre el terreno. Esta reclamación no será 
tramitada por la Junta pericial, ni por el Jefe de la briga
da si no va acompañada del documento de resguardo de la 
Tesorería provincial que acredite el depósito de la cantidad 
á que ascienda el presupuesto de gastos de las operacio
nes de comprobación redactado por el Jefe de la brigada.

9. ° Resueltas las reclamaciones por el Jefe de la briga
da, y hechas por el mismo, ó por los Ayudantes que de
signe, las comprobaciones ó certificaciones á que haya lu
gar, según lo prevenido en la regla anterior, se formará 
nueva relación de predios, que se remitirá á la Junta pe- 
ncial, ¡a cual la expondrá durante el término de ocho días 
al publico.

Contra las resoluciones del Jefe de la brigada, en cuanto 
a la superficies de los predios podrán alzarse los propieta
rios unte el Director del servicio agronórnico-catastral de la. 
l>rovincia, y contra las de éste ante la Dirección general 
de Contribuciones.

Una vez resueltos los incidentes sobre reclamaciones 
acerca de las superficies designadas á cada uno de los pre
dios y parcelas comprendidas dentro de un polígono fiscal, 
se redactará por la brigada la relación definitiva de los 
mismos; de la cual se remitirán dos ejemplares á la Junta 
pericial, extendidos con sujeción al modelo núm. 2, v 
acompuñados de las hojas declaratorias. La Junta pericia!, 
después de confrontar la relación con las hojas declarato- 
>ias, devolverá al Jefe de la brigada uno de dichos ejem
plares firmado por el Secretario con el V.° B.°del Presi
dente. '

10. Cuando la diferencia entre la superficie del polígo
no fiscal y la suma de las superficies de los predios v nar- 
hPoh/1|U.efíCOínpreA <le7 d.eclar"d08 Por los dueños de éstos, 
heclu la deducción de las vías de comunicación y de co
mentes de agua, exceda del límite señalado en la regla 6 * 
íad? hs hn?rUClC'OineS: 8® de:°lverán Por el Jefe de la bri- 
nresen ar / eC l0H PrO|,ieti‘rios ó á sus re- 
t ti luen O m ’ n v ,t a n d o l e s " Propio tiempo á que las rec 
,ri.' rno d;ldosamente y advirtiéndoles que no se les exi- 
que Pueda11]6 k ldad alg.Una pOr lns diferencias en superficie 
d S LV C 1,1 Pnm®ra la segunda de sus de- 
1=> f‘tur |6;, iri1’ bl8 reetiticacmnesque luciesen acerca de 
10i lüS1cult:v,os: T-e incurrirán en la multa de 
te ceeh • a» ,b*S* SJ 1:1 ocultación en la superficie nuevamen- 
totd Quaí e.xfed,era del no pasara del 20 por 100 de la 
en la ¡jen ula baen?R>Píl'a 61 predio en lu comprobación y 
s i S '-0 ^nalada en el art. 331 del Codigo penal, 
miles ó s? dC1Ó£ Ue8e mayior quc el áltlmo dc dichos lí- 
PC iui ■ níy irT 6 COn C^,V0 distiut0 deI verdadero con 
Lilas dJ.? ■ iesoro publico, y que si por deficiencias 
íaró del í í^C10,ie^ fu^ü prcciB0 levantar el planoparce- 
pr^ios á niiA0110 r8C‘‘ (l“e- 96 llallan enclavados los 
Lgastes a» i86 reLerCn la9 Imjas declaratorias devueltas, 
<loi°s en nrn, a 0I-^ abonados por los oculta-

í ea P oporcion do las superficies no declaradas. 
inntñ a?1 la® nuevas declaraciones produjeran para el con- 

i i nn h  pr®dl08 J parcelas comprendidos dentro de un po- 
óslimK lUa i ^P61'11?® irreal á la de éste, dentro de 
5 . osj i'echas las deducciones provistas en la regla

v era de ^uul modo que el señalado en las 7 \ 
nnJnm. i'n CH80 c?“trari<b invitirá a la Junta pericial 
tníL u¿í|SlgUe Unn Com,1,dn de 811 8«»o que asista á los 
din del plano parcelario de los pre-
; , lp!'CnG,d08 °u cl Polígono de que se trata, y á la 

rhdn ni P:,ra q?e ordenc. Ia Publicación del día en que 
ció L nrn^r b'S oPer;iC,ones. De una y otra comunica- 
a* G ■Md"n acuBe de recibo y certificación, a la Alcaldía, 
<ie vi publicación de que antes se trata.

^^^fedos se dará principio al ie- 
vantamicnto del playo pnrcelario del polígono en que se
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liaya notado la diferencia, cuya operación continuará en 
el mismo día y en los siguientes, sin interrupción, hasta 
su término. "

A las operaciones de campos deberán asistir, previa ci
tación formal, los Vocales de la Junta pericial, y podrán 
concurrir también los propietarios intertsados ó sus repre
sentantes, así como los propietarios colindantes, aunque 
sus predios correspondan á distintos polígonos.

13. Si no asistieran dichos Vocales, los propietarios ó 
ninguno de ellos, no por eso se suspenderá la operrción, 
con excepción de los casos en que, por motivos atendibles, 
á juicio del Jefe de la brigada, convenga aplazarla. ,

A estas comprobaciones sobre el terreno concurrirá pre
cisamente el Jefe de la brigada, además del Ayudante en
cargado déla operación.

14. Terminado el trabajo en el campo y su desarrollo 
en el gabinete, se valuara la superficie de cada uno de los 
predios y parcelas comprendidos dentro del poligono llscal 
objeto de la rectificación. La suma de estas superficies par
ciales, hecha deducción de las vias de comunicación y de 
las corrientes de agua, etc , se tomara como superficie 
total imponible de dicho poligono fiscal, en el caso de que 
la superficie señalada paia este en el trabajo catastral no 
fuese exactamente igual a la obtenida en el trabajo parce
lario. Por último, se redactara ¡ or la brigada la relación 
de predios y parcelas correspondientes al poligono fiscal 
de que se trata, y se remitirá en igual forma y con idén
ticas formalidades que las expresadas en la regla 9.a

15. Cuando de la comparación entre, las superficies de
claradas por los propietarios, después de la invitación á 
que se refiere la regla 10 de estas instrucciones, y las obte
nidas en el levantamiento del plano parcelario de un poli
gono fiscal resulten ocultaciones en superficie mayores del 
5 por 100 de estas últimas, hecha deducción de la ocupada 
por vías de comunicneión a corrientes de agua, ó altera
ción en los cultivos, el Jefe déla brigada expedirá una 

.certificación duplicada en que conste la superficie decla
rada por los ocultadores, la obtenida en e trabajo parcela
rio, el tanto por ciento de ocultación, el cultivo declarado 
y el verdadero, la parte del coste del trabajo que deben 
satisfacer los propietarios por cada unidad superficial ocul
ta que exceda del 5 por 100 antes expresado. ,

Uno de dichos ejemplares se remitirá al Director del 
Servicio agronómico catastral de la provincia, para que 
éste, á su vez, lo envíe al Jefe del Registro fiscal de la pro
piedad, ó en su defecto al Delegado ue Hacienda, para que 
haga efectiva la penalidad de que trata la regla 10, en 
cuanto á las multas se refiere, y el importe de lo gaseado 
en la comprobación, llegando hasta el apremio si fuese 
necesario, y para que incoe los expedientes administinti- 
vos que deben servir de base á la remisión del tanto de 
culpa al Juzgado de instrucción correspondiente, a fin de 
que pueda aplicarse al art, 331 del Código penal en los 
casos en que la ocultación fuese mayor del 20 por lOC. ó 
en aquellos en que hubiere desnatuializacióu de cultivos, 
con perjuicio para.el Tesoro público.

El otro ejemplar sera enviado á la Junta pericial, pira 
los efectos de la regla 19. , , . ,

Por el mismo conducto remitirá el Jefe de la brigadi a 
la Dirección general de Contribuciones un extracto men
sual de las certificaciones de que antes se trata, con su|o- 
ción al modelo núm. 3.

CAPÍTULO II
Aprobados que sean los trabajos agronómico catastrales 

de un término municipal, previo el tramite señalado en el 
capítulo 12 del reglamento de 19 de Febrero del corrieite 
año, y terminado el período geométrico del Registip fistal 
á que se refiere el capítulo anterior de estas instrucciones, 
se procederá a la ejecución de los trabajos correspundim- 
tes al período evaluatorio, con sujeción á las reglas Bi- 
guientes: .

16. La brigada determinará la superficie y la riqueza 
imponible conespondiente á cada uno de los cultivos y ca
lidades comprendidos en el mismo ] olígono fiscal, asi como 
la total riqueza imponible de éste. Dichos datos serán co
municados á la Junta pericial en la foima señalada en el 
modelo número 4. , . , . , , t L

IT. La Junta pericial, teniendo a la vista las hojas de
claratorias, el estado a que se refiere la regla anterior y los 
documentos principales resultantes del ti abajo agionomico 
catastral, que obrarán en su peder, según lo dispuesto en

art. 90 del ngh.mcnto de 19 de Febrero ultupo, deter

minará, con el concurso é intervención del Jefe de la On* 
gada, para cada uno de los predios y parcelas comprendí' 
dos dentro de un mismo polígono fiscal, la superficie oeu- 
pada por cada cultivo y la correspondiente á las distin^8 
calidades de terreno, asi como la riqueza imponible de cada 
uno y la total del predio.

La suma de las riquezas imponibles de todos los predios 
y parcelas comprendidas dentro de un mismo poUgo”0 
fiscal, determinada en la forma expresada en el párrafo 
anterior, deberá ser igual á la total de dicho polígono, a 
que se refiere la regla 16, con un error admisible, por exceso 
ó por defecto, de un 5 por 100. I

En la fijación de calidades y de riquezas imponibles de
berá tenerse presente la armonía que debe existir éntrelo9 
productos líquidos imponibles de un mismo cultivo v cali
dad dentro del término municipal, según lo prevenido eD 
el art. 32 del reglamento de 19 de Febrero.

18. La Junta pericial celebrará sesión pública, con asis
tencia del Jefe de la brigada ó del Avudante que éste de
signe, de los dueños de los predios y parcelas comprendidos 
dentro de un po igono fiscal, y de los dueños de los predios 
colindantes, a cuyo fio se comunicará en debida forma el 
sitio, día y liora en que ha de tener lugar.

19. Constituida la Junta pericial, en unión del Jefe de 
la brigada ó del Ayudante de ésta, en el din y horas seña
lados, el Secretario de la primera dará lectura á la relación 
de predios y parcelas que componen el poligono, á la 
perlicie de cultivos y calidades y á la riqueza imponible 
señaladas para cada predio y parcela por la Junta, abrién
dose acto seguido juicio verbal contradictorio, en el cual 
los terratenientes ó sus representantes podrán impugnar 
la proporción establecida cutre his superficies de jos cul
tivos y calidades dentro de la total señalada para e i predio 
de que su trate en el periodo geométrico, no sólo con rela
ción a los predios de su propiedad, sino con relación á los 
de los demás predios del mismo polígono.

La Junta pericial, después de oír á los propietarios inte
resados y al Jefe de la brigada ó Ayudante de la misma, 
resolverá en la misma sesión lo que proceda, ó aplazará su 
resolución para la próxima, si creyese necesario consultar 
ancedentes ó realizar comprobaciones en el terreno.

No serán oídos en estas sesiones los propietarios ó repre
sentantes de los mismos que no hubiesen llenado las hojas 
declaratorias, det tro del término de quince dias sin causa 
justificada, ni los que después de la invitación á que se 
refiera la regla 10 hubiesen ocultado más de la quinta parte 
de la extensión superficial de sus propiedades ó hubiesen 
desnat uralizado su cultivo. De estas sesiones se levantarán 
las actas correspondientes,suscritas por los individuosdeia 
Junta pericial y por el Jefe de la brigada y Ayudante que 
hubieran asistido á ellas.

20. Cuando los propietarios ó sus representantes no se 
conformen con la decisión de .'a Junta pericial, podrán 
acudir en alzada, dentro del término de ocho días, ante el 
Director del servicio agronómico catastral de la provincia, 
y en el de quince días contra la resolución de éste ante ln 
Dirección general de Contribuciones. La que dicte este 
Centro sera firme y definitiva.

21. Las secciones en que se considere dividido cada 
término municipal, serán las establecidas en el trabajo ca
tastral, y se designarán con las mismas letras con las que 
en este se hallen señaladas.

La numeración de los polígonos fiscales que se conside
ren en el Registro de predios rústicos sera correlativa para 
todo ei término, cualquiera que sea la sección en que so 
encuentren.

La numeración de los predios rústicos será correlativa en 
cada término, cualquiera que sean la sección y el polígono 
fiscal á que correspondan. ,

Las parcelas que se hallan enclavadas dentro de un polí
gono fiscal, correspondientes á predios rústicos incluidos 
en aquél y en otro ú otros polígonos distintos, llevarán 
constantemente el número del predio al que correspondan, 
acompañado de una letra distinta para cada parcela.

La numernion de los polígonos fiscales, lo mismo que 
la de los predios, se sujetara al sistema de radiación, to
mando como origen el casco del pueblo.

22. Encabezara el libro auxiliar del Registro fiscal una 
relación de los productos líquidos imponib.es por hectárea 
para cada cultivo y calidad del termino municipal, que se
rán los mismos obtenidos en el período evaluatorio del 
trabajo agronómico catastral.
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Hh^ c°r‘tlUua.clón de esta misma relación y en el mismo 
lina0* tigu.l"ará °íra on lln0 80 expresen las secciones y sus 
ana r°S’ 08 ll0^S0n°8 Aséales (fue a cada una comprenda, 

números y sus linderos, y los predios y parcelas co 
i espolio lentes a cada polígono fiscal, expresando, para los 

p meros, sus numeros, y para las segundas, las letras con 
q ie ésten señaladas y el número del predio a que corres
pondan. *

23. 1 erminadus los trabajos á que se refieren estas ins- 
uceumes, la brigada formará el Registro fiscal de predios 

*cos y el libro auxiliar del mismo, por orden alfabético 
e propietarios, con sujeción á los modelos números 5 y 6. 

v a I " • - lltey|.!atro payará a la Junta pericial, la cual lo de
volverá a la brigada dentro del término de quince días, con 
su contormidwl ó con las observaciones que estime opor- 
‘’Unas- La brigada, á su vez, lo enviara al Director del ser
vicio agronómico catastral de la provincia, el cual lo some- 
era con sus antecedentes á la aprobación de la Dirección 

general da ObntribucioneB.
2o. La Dirección general, en vista de los antecedentes 

que obren en su poder, de los informes de la Junta pericial 
J de la Dirección del Servicio agronómico catastral de la 

V|,ncia 11 <lue el l,ueblo corresponda, reclamara a ésta 
os documentos que crea necesarios, y oído el parecer del 

ivegociado técnico, dispondrá bis comprobaciones qne esti- 
couv'uiU-'U’es, si las creyese necesarias, ó aprobara el 

^istro fiscal de la propiedad rústica si á ello hubiere

CAPÍTULO III

La Dirección general de Contribuciones remitirá 
d dlaU,¡Unien^ a lil otiei»» del Registro fiscal de la propie- 
á Piáíl o¡r0.'“C'a0 provincias en que se estén llevando 

108. tr,lb,,]os.para el establecimiento del Registro tis 
decían 61 m’mcr° de templares de hojas
neces- ios » / n nqUeJZn Pecu,ina Que du-ha sección crea 

9^' ?S1 C2da uno de 108 ’uodelos números *7 y 8 
mientn^P,"1 ofici“!í. rem'tirá & cada uno de los Ayunta
mientos coi respondientes a los pueblos de la provincia el 
sad^Tiodeln^n decl-ratoriiis Cürre8Puudieutesá los expre- 
®?doa modelos que a juicio de la Junta pericial sean ore- 
VlQUBe *

28. Entregados dichos impresos á la Junta pericial, ós- 
la dispondrá su distribución entre los agricultores y gana- 
cleros del termino municipal, dándoles un plazo para llenar- 
tos que no excederá de quince días

29. Los dueños de predios rústicos ó sus representrntes 
lo mismo que los arrendatarios, harán constar en las hojas 
declaratorias del modelo uúm. 7 el número de cabezas de 
ganado de trabajo que, siendo de su propiedad, se empleen 
habitualmente en la labor de aquéllos.

90. Los dueños de predios rústicos ó sus representan
tes, los arrendatarios y los que, sin ser dueños ó cultivado
res de predios lústicos, se dediquen á la explotación de la 
industria pecuaria, están obligados a declarar el ganado de 
renta que posean, en las hojas del modelo núm. 8.

No están sujetos á declaración, por no estarlo é tributo, 
las cabezas que sean producto del ganado, y que se venden 
cada una cuando cumplen la edad conveniente; pero si lo 
estarán aquellas que se reserven para sustituirá los repro 
ductores que se inutilicen.

31. Las declaraciones déla riqueza pecuaria se sujeta- 
mn á las siguientes reglas:

1 .a Los dueños, administradores, arrendatarios ó repre
sentantes de los mismos declararán el ganado de labor en 
le pueblo en que radiquen las fincas á que pertenecen.

2 .° El ganado de renta será declarado en el pueblo en 
donde tenga lugar la explotación á que se destine.

3 .a El ganado trashumante ó trasterminante, en el pue
blo en donde pasten durante el invierno.

4 .a El ganado que se encuentre accidentalmente en el 
pueblo cuando se repartan las hojas declarativas de rique
za pecuaria, será declarado, lo mismo que el que tenga en 
61 Su estancia permanente, haciendo constar en la declara
ción el pueblo en que está amillarado, y acompañando á la 
misma la ceitificación correspondiente, expedida por la 
oficina del Registro fiscal, si la hubiese, y en su efecto, 
Por el Secretario del Ayuntamiento, con el V." B.° del 
Alcalde.

5 .a Tembién será declarado el ganado exento de contri 
pución territorial, bien por pertenecer al Ejército, ó por ha 
Rurse sujeto á la contribución industrial, presentando en 

este último caso el recibo correspondiente al último tri
mestre.

32. Sun aplicables á los propietarios, administradores y 
arrendatarios que ocultasen todo ó parte de una clase de 
ganado en las hojas declaratorias que deben llenar con su
jeción a lo dispuesto en los artículos anteriores, y a los que 
no las devolvieran llenas dentro del plazo de los quince días 
siguientes á aquel en que les fuera entregadas, las penali
dades á que se refiere la regla 10 de estas instrucciones.

33. Las Juntas periciales examinarán las hojas declara
torias á medida que las vayan recibiendo, y las resumirán 
en dos estados, uno para el ganado de labor y otro para el 
de renta (modelos números 9 y 10).

Para comprobar lu exactitud de las declaraciones relativas 
al ganado de labor, tendrá en cuenta la Junta pericial la 
superficie labrada anualmente en los predios á que te refie
ren las declaraciones, la superficie destinada á pastos y 
las relaciones deducidas del cómputo de ganadería, que en 
su día Labran recibido de la brigada agronómico catastral.

Para comprobar la exactitud de las declaraciones relativas 
al ganado de renta, tendrá en cuenta la Junta pericial la 
extensión superficial destinadas a pastos ó a otros aprove
chamientos para alimento del mismo dentro del término 
municipal, las relaciones deducidas del compute de gana
dería a que se refiere el párrafo anterior y las noticias de 
general conocimiento en el pueblo acerca del número de 
reses de cada clase, estantes, trashumantes ó trastermi
nantes, que de un modo transitorio ó permanente se hallen 
en el término municipal en alguna época del año.

31. Si de las comprobaciones de que antes se trata 
resultasen ocultaciones evidentes, la Junta podrá disponer 
recuentos totales ó parciales de los ganados de cada clase 
adoptando con anticipación bastante las medidas conve
nientes para que durante el recuento, y en caso de salir ga
nado del término municipal, pueda conocerse su número, 
el nombre de sus dueños y el punió de su destino.

&) . En vista de las comprobaciones y del recuento si se 
hiciere, a que se refiere la regla 31. la Junta rectificará los 
estados de que trata el párrafo primero de la regla 33, y ios 
remitirá, juntamente con las hojas declaratorias de los pro
pietarios, i.l Jefe de la brigada encargado de los trabajos pre
vios al establecimiento del Registro fiscal de la propiedad 
rústica, acompañados de un informe en el que se consigne 
la Opinión de la Junta acerca de la exactitud que debe atri
buirse a dichos estados, y a las declaraciones de los culti
vadores y ganaderos,

;,b. D.cho Jefe de brigada, en vista de los anteriores do
cumentos, con los antecedentes que acerca de la riqueza pe
cuaria haya podido recoger en la localidad, y de los datos 
que consten en el computo de ganadería del trabajo catns- 
trid, enviara los datos, infoimesy hojas declaratorias remi
tidos por la .1 unta pericial al Director del servicio agronó- 
mico-catastral de lo provincia, juntamente con su informe 
ínm ri .IC aC10ü dei Up048 cv"luil,01108 P°r cada cabeza ó 
unidad pecuaria y clase de ganado.
A.im'T.f1'1 l^ftirldo Director, después de examinar dichos do- 

movhicó f°n 8U iníorme al Registro fiscal de
•8 « 8UdefeetO á la Delegación de Hacienda.

|" , ta otlclua» después de estudiar detenidamente to- 
Juei rn d¿Cl‘meut08 reliltlv°s a la riqueza pecuaria de cada 
pu 'lo, formara el Registro fiscal correspondiente al mis
mo, o procederá en la localidad correspondiente á las iec- 
tlhcacmnes que juzge necesarias, a cuyo fin comisionará 
Goejuncionarios de su seno, uno con el carácter ce Jefe de 
h m¡mna°n couiprobudora 5 °tro con el de Secretario de

39. Constituida en el pueblo donde deba realizarse la 
cmnprobación, la Comisión comprobadora á que se refiere 
el articulo anterior, reunirá la Junta pericial, y de acuerdo 
con a misma acordara las medidas más eficaces para obte
ner la mayor exactitud en el recuento, el cual se llevará á 
Gibo teniendo presentes las disposiciones de los artículos

'4idel re^lament0 de 30 de Septiembre de 1885.
40. Los gastos de esta comprobación serán abonados en

tre los agricultores y ganaderos que hubiesen ocultado par- 
tP de su nqu :za pecuaria en las hojas declaratorias, en pro- 
jiorcion de as d.ferencias que resultasen déla comproba
ción entre las declaraciones y el recuento. Este abono será 
independiente <le la penalidad en que hubiesen incurrido 
con arreglo a lo prevenido en las reglas 10 v 32 de estas 
instrucciones.

41, Hecha la composición de que se trata en las reglas
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anteriores, y regresada la Comisión á que se refieren á la 
capital de la provincia, presentarán el expediente instruido 
é informado al Jefe, del Registro fiscal, el cual lo resolverá, 
previo informe de la intervención de Hacienda.

La resolución recaída en el expediente será notificada al 
Ayuntamiento del pueblo de que se trate, el cual manifes
tará por escrito su conformidad ó acudirá en alzada y en ter
mino de quince días ante la Dirección general de Contribu
ciones por conducto del Delegado de Hacienda, quien lo 
cursará, dentro del plazo.de ocho dias, con su informe y 
con los antecedentes respectivos.

Igual facultad se concede á los agricultores y ganaderos 
que se consideren perjudicados por la resolución del Regis
tro fiscal de la propiedad.

42. Las resoluciones de la Dirección general de Contri
buciones serán firmes y definitivas.

43. Obtenida la conformidad del Ayuntamiento, ó re
suelta su reclamación ó la 'le los agricultores y ganaderos, 
por la Dirección general de Contribuciones se formara el 
Registro fiscal de la riqueza pecuaria y el libro auxiliar del 
mismo por ord m alfabético de propietarios, con sujeción á 
los modelos números 11 y 12

CAPÍTULO IV
En las provinciis de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Málaga y 

Granada, en donde se hallan terminados los trnbijos agro- 
nómicos-cataetrales, se llevarán a cabo los necesariBs para 
el estableminiento de los Registros fiscales de las propie
dades rústicas y pecuarias con sujeción á las reglas si
guientes:

41. En cada una de dichas provincias se organizará el 
servicio en la medida que permítan los eré utos y el perso
nal disponible, estableciendo una Dirección técnica en la 
capital y el número de brigadas que la Dirección general de 
Contribuciones designe al efecto.

4Ó Las condidioi.es para el nombramiento y traslacio
nes del personal, la discip.ina del mismo, así como las for
malidades para el pedido de fundos, rendición de cuentas, 
abono de dietas, gastos de locomoción, jornales de guias y 
peones, material, etc., serán las mismas contenidas en el 
reglamento aprobado por Real decreto de 19 de Febrero del 
corriente año.

46. Tan pronto como se halle constituida en la capital 
de la provincia, en donde hayan de establecerse los Regis
tros fiscales, la Dirección del Servicio de los mismos, des
pués de participar á las Autoridades la instalación de la 
oficina correspondiente, solicitará á la Jefatura de los Re
gistros fiscales de la propiedad la entrega de cuantos docu
mentos obren en su poder relacionados en los trabajos 
agronómico catastrales. .

47. La Dirección general de Contribuciones remitirá á 
la Dirección provincial todas las ieclamaciones que existan 
en dicho Centre relativas á los trabajos agronómico catas
trales. La Dirección provincial las distribuirá entre las bri
gadas correspondientes á las zonas á que correspondan los 
Ay u nta mientos reclama ntes.

48. Los Jefes de brigada, después de estudiar dichas re-f 
clamaciones y los trabajos catastrales en la paite que con- 
ella se relacione, las devolverán con su informe a la Direc
ción del Servicio de la provincia, y ésta con el suyo á la Di
rección general.

49. La misma Dirección provincial, después de exami
nar los trabajos catastrales correspondientes a los pueblos 
cuyos Ayuntamientos no hayan presentado reclamaciones 
contra los trabajos agronómicos catastrales, propondrá á la 
Dirección general el orden en que deban llevarse á cabo 
los trabajos para el establecimiento de los Registros fis
cales.

50. Constituida cada brigada en el pueblo en que deba 
emprender dichos tiabajos, se dirigirá de cficio a la Alcal
día, rogándole se sirva constituir la Junta pericial que ha 
de intervenir en aquéllos, y comunicarle el día y hora seña
lados para la constitución de la expresada Junta, á fin de 
ponerse de acuerdo con la misma en todo lo relativo á este 
sevicio.

51. Los trabajos relativos al período geométrico previo 
al establecimiento del Registro fiscal de la propiedad rústi
ca se llevarán á cabo con sujeción a las reglas establecidas 
en el capítulo l.° de estas instrucciones.

52. Antes de que las brigadas y las Juntas Periciales 
emprendan los trabajos de clasificación y determinación de 
la riqueza imponible correspondiente á los predios del 
término municipal, sustituirán las primeras, en las ceen-

-—------------------------------------------------------- ----- -----—-si

tas de productos, los precios medios de los mismos en el 
mercado mas próximo durante el último decenio, por los 
precios medios durante el último sexenio á raíz de la cose
cha, según lo prevenido en el párrafo cuarto de la ley de 
29 de Marzo de 1900. é introducirán en la de gastos las mo
dificaciones correlativas a dicha sustitución, suprimiendo 
ó rebajando, por lo tanto, los gastos de almacenaje, trans
portes' al almacén, riesgos y mermas de los productos en el 
mismo, etc.

También deberá tenerse presente que la sustitución de 
precio de que se trata en el párrafo anterior sólo tend'á lu
gar en las cuentas de los productos cuya índole lo permita, 
[¡ero no en las relativas a frutos que sé consumen, venden 
o transforman a raíz de la cosecha, como son la caña de 
azúcar, remolacha, i araoja, hortalizas, corcho, bellotas, 
leñas, pastos, maderas, etc.

53 Retiticadas, como queda dicho, las cuentas de gastos 
y productos, se ratificarán también los números que expre
sen los productos líquidos imponibles por hectárea en cada 
uno de los cultivos y calidades.

54 Los trabajos relativos al período de clasificación do 
predios y determinación de su riqueza imponible, así como 
los relativos al establecimiento del Registro fiscal de la ga
nadería, se sujetaran a las reglas contenidas en los cupít- 
tulos 2.° y 3.° de estas instrucciones.

DISPOSICIONES GENERALES

1 .a No so establecerán separad mente los Registros 
fiscales de la propiedad rústica y de la pecuaria, debiendo 
esperarse á que ambos se hallen terminados y aprobados 
pura ijue puedan tener efecto los artículos 6.°y"7.° de la ley 
de <7 de Marzo de 1900

2 .b Los Municipios que quieran hacer uso de la facultad 
que les concede la ley de 27 de Marzo de 1900 en su art 10, 
en cuanto al establecimiento del Registro fiscal de la pro
piedad rústica, se sujetarán á lo prevenido en estas instruc
ciones hasta que se publique el reglamento ditinitivo.

Aprobados que sean por la Dirección general de Contri- 
buciunes los trabajos llevados á cabo por los Municipios 
para el establecimiento de los Registros fiscales de sus tér
minos respectivos, se incluirá en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte la cantidad á que ascienda su im
porte, previa tasación hecha por la Dirección del servicio 
técnico de la provincia, al mismo tipo resultante para los 
trabajos hechos por el personal agronómico dependiente 
del Estado, de cuyo importe habían de descontarse los 
gastos ocasionados por la comprobación, que no podrán 
exceder en ningún caso del 10 por 100 del coste total de 
los trabajos.

Estos no surtirán efecto alguno sino fuesen ejecutados 
por Peritos legalmente autorizados para ello, en armonía 
con lo prevenido en el art. 101 del reglamento de ¡9 de Fe
brero último y con las disposiciones que se dicten en lo 
sucesivo acerca del mismo particular.

3 .a Los Directores del servicio agronómico-catastral, en 
las provincius en que se hallan en ejecución estos trabajos, 
y los Directores del servicio técnico de Registros fiscales 
en aqué.las en que se hallan terminados, inspeccionarán 
este último servicio en la misma forma prevenida en el 
apartado / del art. 23 del reglamento de 19 de Febrero úl
timo.

4 .a . En armonía con lo prevenido en los artículos 18 y 19 
del mismo reglamento, el Negociado técnico de la Sección 
especial del Catastro inspeccionará con la debida frecuencia 
los trabajos que se lleven á cabo para el establecimiento de 
los Registros fiscales, a fin de armonizarlos en todas las 
provincias en que se ejecuten y resolver las dudas que 
ocurran, especialmente en los principios de su plantea
miento, y llevara a cabo las comprobaciones á que haya lu
gar, todo con sujeción a las instrucciones que reciba de 
la Dilección general de Contribuciones.

5 .a Se hacen extensivas al personal del Cuerpo de Inge
nieros agrónomos y á los Peritos auxiliares del mismo, lo 
mismo que. al personal Negociado técnico de la Sección es
pecial del Catastro, las disposiciones contenidas en el ar
tículo 11 del reglamento de 19 de Febrero último sobre per
cibo de diestas y gratificaciones,cuando se ocupe en los tra
bajos de !<■ gistros fiscales que se le encomiendan cu estas 
instrucciones

Madrid 8 de Agosto de 1901.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, Angel Urzaiz.

(Gaceta 12 Agosto 1901.)
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SECCION CUARTA _
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragosa

Con fecha 1.° del mes actual, ha tomado pose
sión D. Cesáreo Puigcercús del destino de oficial 

e primera clase de la Investigación regional de la 
segunda región, para el que fué nombrado por 
Real orden de 18 de Julio último.

Loqueen cumplimiento de lo que dispone el 
ftrt. 8.° del Reglamento para la Investigación de la 
Hacienda pública de 30 de Enero de 1900, se hace 
saber por medio de este periódico oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, corporaciones y contribuyentes de esta pro- 
vimaa, compren ida eu dicha segunda región, para 
que presten los primeros cuantos auxilios les recla
me el expresado funcionario en el desempeño de 
su cargo y le reconozcan los segundos las aptitudes 
legales necesarias.

Zaragoza 14 de Agosto de 1901.—El Delegado 
de Hacienda, P, 8., Juan Romo de Oca.

_____ SECOIOÍTq Ü^
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y B E L L A S ARTES.

Q . .. Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 

romanoerS|ldtadri 36 S‘inllla8° 111 cátedra de Derecho 
anuales' I» 00U e‘ Saeld° de 3'B0° P6861118 
curso dV™?^ S,"e8Po“dl™do al turno de con- 
t" anl-gPedad se anuncia previamente á 
™”la010nl conformo a lo dispuesto eu el Real de
creto de 23 de Julio de 1894 y final orden de esta 
echa, a fin de que los Catedráticos numerarios de 
a expresada Facultad que deseen ser trasladados 

a la misma, los excedentes y los comprendidos en 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 

puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en Ja Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Cate
dráticos que desempeñen ó hayan desempeñado eu 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
titulo científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
a esta Subsecretaría por conducto y con informe 
del Rectorado en que sirvan, y los que no estén

e* ejercicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente, debiendo este anuncio publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901,—El Subsecretario, 
• Requejo.

i t t  ^a*ia vacante en la Facultad de Farmacia de 
- diversidad de Barcelona iu cátedra de Química

inorgánica, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.° y 10 del 
Real decreto de 23 de Julio de 1891.

Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de Facultad de asignaturas 
análogas á la vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Subsecretaría, por conducto del 
Rector del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrrogable de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

JdLte anuncio debe publicarse en los Boletine* 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñan
za de la JSFación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que a^í se veri
fique desde luego, sin más aviso que el presente,

Madrid 21 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto de Canarias la 
cátedra especial de Francés, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición en el turno establecido en el núm. 2.° 
de¡ art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 
1900, según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Real decreto citado y reglamento 
de igual fecha. Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones determinadas en 
los artículos 10 y 16, párrafo segundo, del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de 
los establecimientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de tres meses, á 
contar desde Ja publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, debiendo además entre
gar a Inbunal un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asiguatura al pre
sentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo lequisito no podrán ser admitidos á los 
nji sinos,

Segiíu Jo dispuesto en el art. 3." del expresado 
Hglumento este anuncio deberá publicarse en ios 
ío elmes de todas las provincias y en los 
Ubiones de anuncios délos establecimientos docen-

,,CUal O 6 "dvlerte p»™ que las Autoridades 
r«»peCuvas dispongan desde luego que asi se veri
fique, sin mas que este aviso.
P O^Ím30 dB JU)Í° de la01—E1 Subsecretario, 
D, O., Melgar, ’

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

, InterDención del Hospital militar
. de Guerra, Interventor d ¿1 Hospi
tal Militar de esta plaza:

Hace saber: Que á las once del día 27 del actual, 
se celebrara un concurso en la Comisaría de Guerra 
dé dioho Establecimiento, para la adquisición de 
vmos víveres y artículos necesarios en el mismo 
pu’a el mes de Septiembre próximo venidero.
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Los que deseen concurrir á dicho acto presenta
rán sus proposiciones de diez y media á once del 
citado día, acompañándose muestras de lós que 
ofrezcan y sujetándose para su cantidad, recono
cimiento, entrega y pago de los mismos, á la re
lación y pliego de condiciones que desde hoy se 
encuentra en esta oficina á disposición de los que 
deseen enterarse. ,

Zaragoza 14 de Agosto de 1901.—Enrique La- 
cad en a. ....

SECCION SEXTA_____
Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las liquidaciones del presupuesto 
de ingresos y gastos del año de 1900 y los presu
puestos adicional y refundido para el 1901

Escatrón 13 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Gracia._________________

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en esta Secretaría las liquidaciones del presu
puesto del ejercicio de 1900 y el presupuesto adi
cional y refundido para el año 1901. También y por 
los mismos días se hallará de manifiesto el proyec
to del presupuesto ordinario para el año 1902.

Longares 15 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Agustín Tortajada._________ __

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 999 pesetas 
y demás emolumentos consignados en el presu
puesto municipal. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 24 del ac
tual, en que finirá el plazo para la presentación 
de las mismas.

Villanueva del Huerva 13 de Agosto de 1901.— 
El Alcalde, Nicolás Pérez.

SECCION SEPTIMA _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Byea de los Caballeros
D. Salomé Cosculluela Murillo, Juez municipal d6 

esta villa, ejerciente funciones de Juez de ins
trucción del partido de Ejea de los Cabnllero#. 
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Mariano Caudona 
Deoiz, vecino de Tauste, se sacan á la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, las siguientes fincas, sitas en tér
mino de la expresada villa: ,

Un campo de tercera clase, regadío, sito en la 
partida de Brazo la Milla, de dos hanegas y cinco 
almudes de cabida, equivalentes á 17 áreas 28 ceu- 
tiáreas; linda al Saliente con el de Miguel ArrieU, 
al Poniente con Pedro Longás, al Norte con Simón 
Salas y al Sur con Pedro Latorre: tasado en ICO 
pesetas.

Otro campo, sito en la partida de Bhla de Jo
peo, de dos hanegas y cuatro almudes de cabida, 
equivalentes á 16 áreas y 68 centiáreas; lindante ni 
Saliente con Martina Cardona, al Poniente con de

hesa de José Fernández, al Norte con Victoriano 
Ejea y al Sur con Manuel Estaregui: tasado en 60 
pesetas.

Otro campo, sito en Campo Nuevo, de dos hane
gas y tres almudes de cabida, equivalentes á 16 
áreas y nueve centiáreas; linda al Saliente con el 
de Severino Galé, al Poniente con Santos Martí
nez, al Norte con Hilario Urbieta y al Sur con Pe
dro Ulaque: tasado en 155 pesetas.

Otro campo en la misma partida que el anterior, 
de cabida dos hanegas y tres almudes, equivalentes 
á 16 áreas y nueve centiáreas; linda al Saliente con 
río Arba, al Poniente con Pilar Casáus, al Norte 
con Hilario Urbieta y al Sur con Pedro Ulaque: 
tasado en 150 pesetas.

Otro campo en la partida de Campo Nuevo, de 
cabida una hanega y seis almudes, equivalintes a 
10 áreas y 72 centiáreas: linda al Saliente con río 
Arba, al Poniente con Pedro Aguerri, al Norte con 
Hilario Urbieta y al Sur con Pilar Casáus: tasado 
en 105 pesetas.

Otro campo en la misma partida que el anterior, 
de una hanega y seis almudes de cabida, equiva
lentes á 10 áreas y 72 centiáreas; lindante ai Sa
liente con río Arba, al Poniente con Pilar Casáus, 
al Norte con Hilario Urbieta y al Sur con Pedro 
Ulaque: tasado en 105 pesetas.

Un olivar en la Hijuela de Cajero, de una hane
ga de cabida, equivalente á siete áreas y quince 
centiáreas; linda al Saliente con D. Ensebio Cas
tillo, al Poniente con Manuel Soro, al Norte con 
Félix Pola y al Sur con Manuel Menjón; tasado en 
125 pesetas.

Un campo en la partida de Sombre, de un cahíz 
y cuatro hanegas de cabida; linda al Saliente con 
D. Ensebio Castillo, al Poniente con Manuel Soro, 
al Norte con Félix Pola y al Sur con Manuel Men
jón: tasado en 64 pesetas.

Otro campo regadío, partida de Brazo Sendero, 
de tres hanegas y seis almudes de cabida, equiva
lentes á 25 áreas y dos centiáreas; linda al Saliente 
con riego, al Poniente con Martín Lafuente, al 
Norte con Francisco Pola y al Sur con Luis La- 
fuente: tasado en 125 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste, el día 5 
de Septiembre próximo viniente y hora de las diez.

Para tomar parte en la subasta deberán los lioi- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No existen títulos de propiedad de las finca, 
descritas anteriormente en quinto y sexto lugar 
los que tendrá que suplir el comprador á su cos
ta; y por lo que respecta á las demás fincas deslin
dadas, se ha practicado información posesoria y se 
ha inscrito en el Registro de la propiedad de este 
partido.

Dado en Ejea de los Caballeros á 8 de Agosto de 
1901.—Salomé Cosculluela.—El Escribano, Gas
par Santiuste.

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


